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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00445-00. 
 
La endosataria en procuración de la cooperativa suplicante solicita que se 
emplace a la perseguida, en razón de que, según los soportes adosados, la 
notificación personal, dirigida a la dirección física de aquella ciudadana, no 
pudo ser entregada. Asimismo, manifiesta que se desconoce información en 
punto a otros medios de contacto correspondientes a la encartada. Ante ese 
panorama, se ordena el respectivo emplazamiento, en los términos 
establecidos por el art. 10 del Decreto 806 de 2020, el cual deberá adelantarse 
por secretaría en el registro nacional de personas emplazadas.  
 
Debidamente evacuado ese acto, si la suplicada no comparece, se designará 
curador ad litem. 
 
Al margen de lo expuesto, se pone en conocimiento la contestación 
expedida por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES, en torno a la figura precautoria decretada en su 
oportunidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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Código de verificación: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 3 DE 
FEBRERO  DE 2021.   SECRETARIA 
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